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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 5/3¿í -2016-MPH/A.
Ayacucho, j g ffiQ

VISTO:

El Informe N° 325-2016-MPH/37 de fecha 09 de agosto de 2016, proveniente de la
Gerencia de Desarrollo Humano, sobre modificación de la Resolución de Alcaldía N° 385-
2016-MPH/A, en 04 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015; ;

Que, en el marco del Proyecto "Construcción del Centro de Atención de Desarrollo
Socio Emocional y de Capacidades para Víctimas de Violencia Familiar y Sexual en
Situación de Riesgo del Área Metropolitana, Provincia de Huamanga - Ayacucho", con fecha
07 de junio de 2016, se suscribió el Convenio de Cooperación ínter-institucional con el
Gobierno Regional de Ayacucho, teniendo como objeto la Cesión en Uso del CASE, a fin de
iniciar la implementación y funcionamiento de la citada infraestructura, para los fines y
objetivos del Proyecto;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 385-2016-MPH/A, de fecha 07 de junio
2016, se conformó la Comisión para la transferencia de la citada infraestructura, a

%¿\efectos de continuar las acciones que conlleven a la transferencia del CASE. Dicha
omisión estaba integrada por los funcionarios descritos en el Artículo Primero de la
itada Resolución;

Que, en la reunión sostenida en la Gerencia Municipal, con fecha 09 de agosto de
2016, se determinó integrar a la mencionada Comisión al Director de la Oficina de
Asesoría Jurídica, Abog. Jhonny Alejandro Bernedo Navarro, en reemplazo del señor
Gerente Municipal, y a la Gerente de Desarrollo Humano, en virtud de la Resolución de

Icaldía N° 492-2016-MPH/A de fecha 02 de agosto de 2016;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6, del Artículo 20° de la Ley
^Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR la Comisión para la Transferencia del Centro de
Atención Socioemocional para Víctimas de Violencia Familiar y Sexual - CASE, a efectos
de dar conocimiento al Gobierno Regional de Ayacucho y continuar con las acciones que
conlleven a la transferencia del CASE, integrada por;

Abog. FERNANDO QUISPE ROCHA
Asesor de Despacho de Alcaldía
Abog. JHONNY ALEJANDRO BERNEDO NAVARRO
Director de la Oficina de Asesoría Jurídica
CPC. GLORIA SOCORRO FALCONI ZAPATA
Gerente de Desarrollo Humano
Ing. ANTONIO LADISLAO PINEDO ORTIZ
Gerente de Desarrollo Territorial
Econ. JULIO CAVERO ESPARZA
Profesional Economista

Presidente
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros, Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, Gerencia de Desarrollo Territorial, Despacho
de Alcaldía, Oficina de Asesoría Jurídica y demás órganos de la Municipalidad Provincial
de Huamanga para su cumplimiento según Ley,

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.


